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d ÜE LA PROVINCIA DE LOGROÑO, 
t

Siendo necesario que los Alcaldes de ki 
provincia formen sus respectivos presu
puestes municipales correspondientes al 
próximo año de 1859, les remito por el 

: correo de hoy los 1res egempkires impre
sos que son precisos para su formación, 
ios cuales’serán redactados inmediatamen- 

! te yjíresentadüs á los Ayuntamientos pa
ra (¡ue sean discutidos y votados con ar- 

■ reglo á lo dispuesto en los artículos 91 de 
-la Ley de 8 de Enero de 1843, y el 107 

I del Reglamento para la egecucion do la 
I misma. Uno de los espresados egemplares 
^ue los Alcaldes reciban se tendrá de ma- 
fUiíieslo al público por espacio de 13 dias, 
|y al remitirlo duplicado á este Gobierno, 
|se acompañará el certificado en que cons
ole este requisito.
I Como muchos Alcaldes no acompañan 
h'i los presupuestos las relaciones estensas 
íen que deben figurar todas y cada una de 
s las partidas en ellos contenidas, les encar- 
!^'go lo egecuten para mayor claridad y me

jor inteligencia de los mismos.
También les prevengo que las partidas 

, que se coloquen en el capítulo 12 del pre- 
pujiue^to, para pago de las obligaciones 
|q«e ((uedaron sin satisfacer dentro de los 
|créditos aprobados en los años anteriores, 
|se espresen con lesactitud acompañando 
|los documentos necesarios para su^justili- 
Icacion,
. V por último encargo á los Ayunta- 
I«lientos tengan presente para la formación 
|de los presupuestos, y propuestas de ar- 
Pitrios para cubrir su déficit, lo prescrito 
Iton la Real orden de 13 de Setiembre de 
11857 que á continuación se inserta, y rao- 
I délo que acompaña para que las referidas 
I propuestas sean redactadas con la igual- 
i dad debida, en la inteligencia que para vi 
I día l.“del próximo mes de Octubre, han 
|de estar en este Gobierno de provincia lo
ados los presupuestos pertenecientes á los 
|pueblos de la misma, pues en caso con- 
|¡fario exigiré á los morosos la responsabi- 
|l¡dad que corresponda. Logroño 25 de 
IAgosto de 1858.=E1 Gobernador interi- 
g«o, Leonardo de Víar.

cual I Real órden que se ci(a

I A fin de que en la formación, exámen 
l^y aprobación de los presupuestos provin

ciales y municipales para 1838 se proce- 
(da con la regularidad conveniente y la ne

cesaria prontitud, y en vista de las razo- 
ne.s vxpue.slas de común acuerdo por los 
Ministerios de Gobernación y de Hacienda 
acerca de la utilidad de. recordar con este 
motivóla puntual observancia de las dis
posiciones vigentes en la materia, y de 
metodizar y simplificar los trámites y re
glas establecidas, introduciendo al mismo 
tiempo las modificaciones y mejoras acon
sejadas por la experiencia, S. M. la Rei
na (Q. i). G.), conformándose con lo pro- 
pues o por los dos citados Ministerios, ha 
tenido a bien dictar las prevenciones si
guientes:

Ailiculo 1.® En las provincias en don
de ya no se hubiere hecho, los Goberna
dores a loptarán inmediatamente con ar
reglo á las atribuciones que-la legislación 
les concede, todas las. medidas oportunas 
para que sin perdida de momento se pro
ceda tá la formación del presupuesto pro
vincial y de los municipales para 1838, 
remitiendo á la mayor brevedad posible 
en solicitud de la Real aprobación, los que 
necesitan de este requisito.

Art. 2.°- Los Gobernadores de pro
vincia, al remitir al Gobierno los presu
puestos provinciales |y los municipales 
que. con arreglo á la ley. deben someter
se á la Real aprobación, acompañarán 
con ellos un informe razonado; y para re
dactarlo, como igualmente para aprobar 
por sí los presupuestos municipa es que 
les corresjionda, reconocerán escrupulo
samente unos y otros, procurando que se 
reduzca el jmporte de los gastos á la can
tidad absifiulamenle indispensable para 
cada obligación ó servicio, cuidando de 
que solo se consigne para obligaciones, 
cargas o deudas, cuyo pago esté aplazado 
ó pueda aplazarse, sm grave inconvenien
te, la fiarte que, á cuenta de las mismas, 
hava de ser posible satisfacer durante el 
año.

Art. 3.“ No pudiendo autorizarse in
gresos ni recursos especiales afectos ex
clusivamente á objetos determinados, ten
drán los Gobernadores'especial ¡cuidado 
de que se incluyan en los respectivos pre
supuestos de gastos todos los que por 
cualquier concepto deban correr á cargo 
de cada provincia ó Ayuntamiento duran
te el año, y de que se haga la distinción 
correspondiente entre ¡os que sean obliga
torios y los volitnlariosi haciéndose cons
tar, respecto de estos últimos, en la cer
tificación del acta del Ayuntamiento la 
asistencia de los mayores contribuyentes 
que, con arreglo á la ley, deben concurrir 
¿A volarlos.

Art 4.° Tendrán muy presente, para 
deslindar en los presupuestos provinciales 
con la claridad y el orden necesarios, las 
diferentes clases de gastos que deben con
signarse en ellos, las prevenciones de la 
Real orden de 6 de Febrero de 1850, á 

fin de que figuren en cada capítulo, con 
separación y bien clasificados, ios que le 
sean peculiares, sin confundir ni involu
crar unos con oíros. Cuidarán también de 
que se proceda de una maner a anák ga 
en la redacción de los presupuestos muni
cipales.

Art. 5.° Para evitar, en cuanto sea 
dable, la necesidad de presupuestos adi' 
clónales, procurarán que se aumente lo 
posible en los presupuestos provinciales, 
y lo mismo en los municipales, la ¡lartida 
de gastos impreois/os, de cuva inversion 
habrá de darse cuenta justificada, y á la 
cual podrán impufarse los nuevos gastos 
absolutamente imprescindibles que ocur
ran y se autoricen, ademas de los apro
bados, en el presufjueslo ordinario; en el 
concepto de (fue debiendo preverse en es
te con la necesaria aproximación la cuan
tía de lodos y cada uno de los que duran
te el año han de tener lugar, no se dará 
curso á ningún presupuesto adicional que 
lleve consigo aumentos de recargo á las 
contribucione.s sobre los autorizados para 
cubrir el déficit de ios presupuestos ordi
narios.

Art. 6.® Cuidarán asimismo de que 
en el respectivo presupuesto de ingresos 
se incluyan también, con la distinción y 
claridad necesarias, todos los que bajo el 
concepto de Oí’ditiarios y exíraof diñarlos 
deban formar parle del mismo, siendo 
responsables dichas Autoridade.s, y los 
Ayuntamientos en su caso, de cualquiera 
omisión en esle punió.

Art. 7.° Al efecto tendrán presente 
que entre los ingresos ordinarios de los 
pueblos y provincias por razon de pro
ducios de finc¿is, derechos y acciones que 
respeclivameule les correspondan, deberá 
figurar el importe ddA por 100 que la 
Caja de De [ios i los debe abonar anualmen
te de las cantidades que en ella hayan in
gresado por las fincas enajenadas á con
secuencia de la ley de desamortización de 
1.° de Mayo de 1833, procedentes de 
Propios, Beneficencia é instrucción públi
ca, y entre los extraordinarios ó eventua
les de lus Ayuntamientos el exceso que 
produzca la subasta de los derechos de 
consumo sobre la cantidad de sus respec
tivos encabezados, conforme al Real de
creto é instrucción de 25 de Mayo de 1845.

Art. 8.’ De las relaciones de ingresos ' 
que figuran en los presupuestos provincia
les y municipales bajo la denominación de 
arbitrios establecidos, se excluirán todos 
los que consistan en recargos á las contri
buciones territorial, industrial y de con
sumos; pues aplicados esclusivamente es
tos recargos (dentro de los límites y en la 
proporción que se establece en los artícu
los II, 12 y siguientes) á cubrir el déficit 
que resulte en cada presupuesto, solo pro
duce confusion el continuar figurando en 

aquellas relaciones esta clase de productos.
Art. 9.® Llegado que sea el 51 de Di

ciembre próximo, Ise cerrará, con arreglo 
á lo présenlo en Real órdeii de 13 de .lu- 
lio de 1850, la cuenta respectiva al cor
riente año, formando una liquidación en 
que aparezcan los créditos-pendientes de 
p.igo en aquella fecha, fos-Jngresis pen
dientes de cobro y la existencia en Caja 
remitiendo los Gobernadores al Ministerio 
de ¡a Gobernación estos datos, fredaclados 
con estricta sujeción á las disposicione.s de 
la precitada Real órden por lo respectivo 
á los presupuestos provinciale.s y á los mu - 
üicipales que corresf?onden á la Real apro
bación, y adicionando é incorporando por 
SI á los restantes presupuestos, cuya apro
bación les compete, los resulladós de la 
antedicha liquidación.

Art . 10 A todo presupuesto provin
cial ó municipal ha de ir unida là pro
puesta original de medios para cubrir el 
deficit que eu él remite.

Alt. II. El déficit de los presupues
tos provinciales y municipales se cubrirá 
con los recargos ordinarios sobre las con
tribuciones directas y de consumos, ó por 
medio de arbitrios especiales que no afec
ten nuevamente dichas contribuciones ni 
las Rentas del Estado

Art. 12 ■ Para las atenciones de los 
presupuestes provinciales los recargos or
dinarios no excederán del 3 por 109 en la 
contribución territorial y de ganadería; 
del 10 por 100 en la Industrial y de co
mercio; ni del 50 por 100 de los derechos 
que Sobre cada artículo cobra el Tesoro en 
la de consumos

Arl. 15. Los recargos ordinarios con 
destino á los presupuestos munie pales po
drán llegar hasta el 10 por 100 sobre la 
contribución territorial y de ganadería; el 
13 sobre lain iustriai y de comercio, y el 
50 por 100 sobre los derechos que el Te
soro cobra á cada artículo de los compren
didos en la de consumos.

Art. 14. Los Ayuntamientos podrán 
preferir cualquiera de esos recargos ó uti
lizarlos to los á un tiempo.

Las Diputaciones preferirán los que re
caen sobre las contribuciones directas; y 
solo en el caso de insuficiencia de estos, 
emplearán el recurso de recargar los con
sumos.

Art. 13 Para formar los propuestas 
de recargos ordinarios, los Ayuntamientos 
se asociarán con un número de mayores 
contribuyentes igual al de Concejales.

Arl. IG. Los recargos sobre consu
mos que se concedan para atenciones del 
presupuesto provincial, serán precisamen
te iguales para cada artículo gravado con 
ellos en lodos y cada uno de los pueblos 
de la provincia; no pudiendo por lo tanto 
estabiecPrse sino sobre los artículos de la 
tarifa 1.*
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Alt. 17. Los forasteros contribuirán, 
lo Bpjs.nip^que los vecinos, à los recargos 
para atenciones provinciales.

A los. destinados á presupuestos muni
cipales contribuirán también siempre, pe
ro pagando solo la tercera parte de cuota 
individual que les corresponda á los ve
cinos.

Art. 18. Si á alguna Diputación ó 
Ayuntamiento no bastaren los recargos 
ordinarios que quedan mencionados para 
cubrir el déficit de su presupuesto, po
drán solicitar recargos extraordinarios so- 
bre la contribución territorial,, sobre la 
industrial ó sobre las dos, en la forma y 
conias condiciones que en artículos si
guientes se prescribirán.

Cuando para las atenciones del presu
puesto provincial no se hayan necesitado 
recargar ó no se hayan recargado por 
cualquier motivo los artículos de Ja tarifa 
número 1.° hasta el 50 por 100 que se se
ñala en el artículo 12, la parte |de que no 
se haya hecho uso deberá ser utilizada 
por los Ayuntamientos para cubrir el dé
ficit de sus presupuestos antes de propo
ner recargos extraordinarios sobre las 
contribuciones directas.

Art. 19. Sobre la contribución de con
sumos no se concederá en 1858 otra for
ma de recargo extraordinario sino la de 
que los pueblos que no sean capitales ni 
puertos habilitados recurran á la tarifa 
núm. 2.’ del Real decreto de 15 de Di
ciembre último, si despues de usar de lo.s 
recargos de la tarifa núm 1 ”, asi como 
de los demas ordinarios, les resultare to
davía déficit en su [iresupuesto.

Art. 20. Los , Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios á lo.s puer 
blos cuyo presupuesto le.s corresponda 
aprobar.

La aprobación de los recargos extraor
dinarios será solicitada, en todos los casos 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 21. Respecto de los arbitrios es
peciales, ó que no consista i en recargos 
ordinarios ó extraordinarios sobre las con
tribuciones, tendrán los Gobernadores muy 
especial cuidado de no permitir que en 
ningún pueblo ni bajo ningún pretesto se 
reslab'ezcan los que por las leyes de 14 
de julio de 1842, de 23 de Mayo de 1845, 
y otras, asi como por la Real Instrucción 
de 8 de Junio de 1847 y varias dis’posi- 
ciones posteriores se hallan prohibidos por 
contrarios á la libertad de la industria y 
del comercio.

Art. 22. Con el fin indicado en el an
terior artículo y con objeto de evitar que 
los Ayuntamientos formulen propuestas 
que necesariamente habían de ser dese
chadas, los Gobernadores les recordarán 
que no es lícita, según la legislación vi
gente, la imposiciou de arbitrios ni dere
chos de ninguna clase.

1 .® Sobre los frutos y efectos que se 
produzcan, beneficien y consuman dentro 
del casco de las capitales y puertos habi - 
litados, administrados de cuenta de la Ha
cienda.

2 .° Ni sobre las hortalizas y verduras 
y el alazor.

3 .® Ni sobre artículos de consumo, 
del reino ó eslrangeros, que no se hallen 
comprendidos en las tarifas del Real de - 
creto de 15 de Diciembre último,

4 .“ Ni sobre la importación de géne
ros extrangeros de los coloniales, y del 
bacalao, aunque pueden gravarse en el 
punto del consumo lo mismo que sus si
milare^ de la Península.

5 .® Ni sobre la extracción ó exporta
ción de ningún artículo, esté ó no compren-, 
dido en las tarifais de la contribución de 
consumos.

6,°, Ni sobre el hierro; plomo, made
ras de construcción, corcho, pieles de 
cualquier clase de pelo y curtidas, tejidos 
de lana, estambre, seda, cáñamo, lino, al
godón, botones, loza, china, vidrio, cris
tal, papel, productos químicos y demas 
artículos considerados como primeras ma
terias ó productos de las fábricas nacio
nales.

7 .* Ni sobre ninguna de la.'^ especies

ó artículos que por los Reales decretos de 
t.® de Abril de 1850 y 31 ,de .Diciembre 
de 1851 se declararon libres de toda cla
se de arbitrios, y entre los cuales figuran 
principalmente el yeso, la cal, la piedra, 
la teja y ladrillo, Ía baldosa, el esparto 
en rama, la estera y toda clase de obra de 
alfarería.

8.° Ni sobre los carruajes y caballe
rías destinados al ejercicio de cualquier 
industria, ni tiendas sugetas á la contribu- 

- cion territorial ó de comercio; ni sobre 
los mercaderes ambulantes que la Real 
orden de 23 de Noviembre de 1852 de
claró exentos de recargos provinciaies y 
municipales; ni sobre ninguna otra rique
za, industria ó contribuyente, que estén 
sujetos por sus fincas ó ganado, por su 
arte, oficio ó especulación á las contribu
ciones territorial é industrial.

Art. 23. Igualmente recordarán los 
Gobernadores á los Ayuntamientos que se 
hallan suprimidos, y que no podrán en 
ningún caso autorizarse los derechos de 
ferias y mercados, los de fiel medidor ó 
almotacén, ci rreduria y demas que recaían 
sobre las compras y ventas ó sobre el uso 
necesario de las pesas y medidas

El arbitrio del arrendamiento del peso 
y medida podrá ser establecido con la 
precisa condición de que ni para los ve
cinos ni para los forasteros sea obligatorio 
el uso de los pesos y medidas del arrenda
tario.

Art. 24. También recordarán á los 
A5untamientos que los repartos vecinales 
solo son permitidos en la forma y con el 
objeto que el párrafo quinto del art. 10 
del Hedí decreo de 15 de Diciembre úl
timo determina, y que en todos los demas 
casos es imposible la concesión de este ar
bitrio.

^Art 25. En la tramitación que este 
año han de seguir las propuestas de re
cargos y arbitrios se observarán, sin per
juicio de las demas disposiciones que se 
hallen vigentes y á estas no se opongan, 
las reglas contenidas en los artículos si
guientes:

Art. 26. Las propuestas serán redac
tadas de naanera que en ellas consten, en 
el mismo orden con que aquí se mencio
nan:

1,® El recargo ordinario que se soli
cite sobre la contribución territorial y de 
ganadería,., expresando su importe total 
y ademas el tanto por ciento de aumento 
que las cuotas individuales han de sufrir.

2 ° El que se pretenda sobre la indus
trial y de comercio expresando igualmen
te los dos datos que el párrafo anterior 
designa.

5.° Los que se propongan sobre artí
culos de la contribución de consumos, enu
merándolos por el mismo orden con que 
están en las tarifas adjuntas al Real de
creto de 15 de Diciembre, conservando la 
clasificación que dichas tarifas hacen, y no 
alterando en nada la unidad, peso ó me
dida que en cada artículo sirva de base al 
impuesto.

4.® Los arbitrios especiales, si alguno 
ó algunos se solicitaren de los que pueden 
ser concedido.^ expresando en <jué consis
ten y cuales serán sus productos exacta ó 
aproximadamente.

Y 5.® Los recargos extraordinarios 
que sobre las contribuciones directas y la 
de consumos se consideren absolutamente 
indispensables, en el caso de no alcanzar 
los medios anteriores para cubrir el défi
cit del presupuesto.

Para proponer recargos extraordinarios, 
los Ayuntamientos deberán asociarse con 
un número de mayores contribuyentes do
bles del de Concejales.

Art. 27. El Gobernador, luego que 
haya examinado y decidido acerca de las 
partidas de gastos de los presupuestos mu
nicipales, cuya aprobación le corresponda, 
fijará el importe del déficit, y pasará á in
forme de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia el presupuesto de 
ingresos y la propuesta original de recar
gos y arbitrios.

También deberá remitir á la Adminis-

2
tracion de Hacienda,, pa^a que esta con
signe sudicláuiiM^ el presupuesto de in
gresos y la propue.sla de recargos y arbi
trios de la Diputación provincial, asi co
mo los mun¡cipale.s cuya-aprobacion cor
responda al Gobierno.

Art 28. La Administración de Hacien
da examinará dichas propuestas, y,las de
volverá al Gobernador á los 1res dias á 
mas tardar, manifestando:

1 .® Si los guarismos consignados res
pecto de los recargos ordinarios son exac
tos, y si estos recargos exceden ó no de 
los limites señalados por los artículos 12 
y 13.

2 .® A cuanto asciende el 'importe de 
los que se impongan sobre cada una de 
las especies ó artículos de las tarifas de 
consumos, con arreglo al cálculo de lo que 
han de producir para el Tesoro y si hay 
exactitud en los datos fijados en esle par
ticular pop el Ayuntamiento ó Diputación 
provincial.

3 .® .Si en la propuesta figura alguno 
de los medios ó arbitrios de que se lia he
cho mención en los artículos 22, 23, y 24, 
ó cualesquiera otros de los que están pro
hibidos por las leyes y disposiciones vi
gentes.

4 .® Si en el caso de que el Ayunta
miento hubiera optado en el corriente 
año por la subasta de los derechos de 
consumo para cubrir en todo ó parte su 
actual encabezamiento, resultó algún es-- 
ceso aplicable al fondo municipal, á cuan
to asciende, y si figura ó no entre los in
gresos presupuestos.

5 .® Si considera inconvenientes al- 
gunos de los recargos propuestos, mani- 
lestando en tal caso el motivo, y expresan
do con cuales otros cree que debieran ser 
reemplazados.

Art. 29. En vista de lo espueslo por 
la Administración de Hacienda, el Gober
nador rectificará las propuestas, desechan
do desde luego todo lo que no sea compa 
tibie con lo prescrito en esta circular y en 
las demas disposiciones vigentes; y apro
bará, si no halla en ello inconveniente, los 
recargos ordinarios sobre las contribucio
nes directas y de consumos que los Ayun
tamientos, cuyo presupuesto le correspon
da aprobar, hayan solicitado, y que, se
gún el informe de la Administración de 
Hacienda, no excedan de los límites fija
dos por el art 13 y por la segunda parle 
del art. 18.

Art. 30. Las propuestas de recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones 
directas ó sobre la de consumos serán re
mitidas por el Gobernador ,á li Dirección 
general de Administración, en el Ministe
rio de la Gobernación. Los documentos 
que en estos casos deberán precisamente 
enviar son;

1 .® El presupuesto original, con los in
formes que sobre él hubie.^e dado antes la 
Administración de Hacienda, y las rectifi
caciones ó aprobación de sus partidas de 
gastos é ingresos que hubiese ya decreta
do el Gobierno de la provincia.

2 .° La propuesta original, para el.re
cargo extraordinario con la certificación, 
(excepto cuando sea la Dipulacinn provin
cial la que lo pida) de haber sido solicitado 
en union con un número de mayores con
tribuyentes doble del de Concejales.

3 .'* La demostración del importe de 
los ingresos ordinarios, de los gastos y del 
déficit; de la parte de ese déficit que ha
ya sido ya cubierta con los recargos ordi
narios y otros arbitrios, ly de la que resta 
por cubrir’con los recargos extraordinarios.

4 .® El informe de la Administración 
de Hacienda pública, en el que conste que 
ya se ha hecho uso de todos los recargos 
ordinarios hasta el máximun permitido, y 
en el que manifieste además la Adminis
tración su dictámen acerca de la conve
niencia de conceder los recargos extraor
dinarios pedidos, ó de establecer en su lu
gar otros arbitrios especiales.

Y 5.® El informe del Gobernador.
Art. .31. Autorizados ya por el Gober

nador ó por S. M. en su caso los recar
gos sobre las contribuciones territorial, in- 

du.slrial y de consumos, la Adminislratioj 
(le Hacienda cuidará de incluir ;Su impor. 
le C'iu la conveniente distinción de pr¿ 
vincial.es y municipales en los repartos y 
matriculas que hayan de regir en el afe 
inmediato, adicionando también á la can
tidad en que los pueblos se encabecen ó 
hayan encabezado por los derechos de 
consumos, ó á la en que estos se hubiesen 
arrendado ó arrienden, el importe délos 
recargos que sobre ellos se autoricen, para 
que, ya se cubra el encabezamiento ó 
parte de él por¡reparlo vecinal, ya por me, 
diode ajustes, conciertos ó arriendos, ó 
bien se establezca la adminislracionde 
dichos derechos por cuenta de la Hacien
da ó de los Ayuntamientos,. los recargos 
que sobre la contribución de consumos 
se autoricen se hagan efectivos á la vez y 
en igual forma que los derechos del Teso
ro. Lo que se haya repartido de masen 
el corriente año por cualquier Ayunta
miento en concepto de recargo para gas- 
tos provinciales ó municipales, se le dedu. 
eirá, á menos repartir, délo quesele 
autorice ó haya autorizado para el año in
mediato, bajO la responsabilidad de la Ad
ministración de Hacienda de la provincia. 
Si los repartos comprendiesen algunos re
cargos extraordinarios, lo advertirá asi la 
Administración al final de los mismos, ex
presando el pueblo ó pueblos á quienes se 
hubiere autorizado su imparte y la fecha 
de la Real órden.
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Art. 32. Así como deben bajársela 
cuota y recargos á los coalribuyeules por 
subsidio á quienes se dé de baja en la ma
tricula, declarándose fallida dicha cuota 
y recargos; asi también al que se adic- 
cione en ella despues de formada deberá 
imponérsele, por razon de recargos, el 
mismo lauto por ciento que se exija á los 
demas.

Cuando los Avuntamienlos opten ó ha
yan adoptado para cubrir su encabezamien
to por el reparto vecinal con preferencia 
á los demás medios señalados al efecto, la 
parle que resulte fallida, tanto para el Te
soro como para los palícipes, se cubrirá 
ó suplirá del 5 por 100 que con este ob
jeto debe aumentarse en dicno reparti
miento, asi como las partidas fallidas en 
la contribución territorial por el cupo del 
Tesoro y sus recargos deben cubrirse con 
el fondo supletorio de la misma.

Art. 35. Una vez formados los re
partos de las contribuciones directas, y 
en su caso también de la de consumos, 
no podrá autorizarse ya recargo alguno 
sobre las mismas, ni ordinario ni extraor
dinario, cualquiera que sea el objeto á 
que haya de aplicaise.

Sin embargo de lo prescrito en el pár
rafo anterior y en el art. 5 ®, si despues de 
aprobado el presupuesto y ejecutado el 
repartimiento, se reconociese la necesidad 
de un aumento de gastos para objetos in
dispensables y urgentes que la partida de 
imprevistos no alcanzase á cubrir, podrán 
proponer la Diputación ó Ayuntamientos 
el recargo (jue juzguen necesario sobre las 
especies sujetas á la contribución de con
sumos (cuya exacción autorizará desde 
luego el Gobernador oyendo á la Adminis
tración) si su importe unido al de los que 
ya eslubiertiii autorizados, no escode del 
límite prefijado en el artículo.

Art. 34. En el caso de que por cual- 
(juier motivo no eslubiesen autorizados, al 
formarse los repartos délas contribuciones 
directas, los recargos que sobre las mis
mas se hubieran propuesto para cubrir el 
déficil del presupuesto provincial ó muni
cipal, la Administración de Hacienda in
cluirá en ellos á buena cuenta la cantidad 
que con igual objeto hubiesen recargado 
los Ayuntamientos en el presente añp se
gún su re.'peclivo reparto, si su importe 
basta para cubrir el déficit del presupues
to de 1858; y si no, el máximun señala
do como recargo ordinario sobre dichas 
contribuciones, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento, al verificar la derrama in
dividual lo reduzca á la cantidad que 
crea suficiente para el objeto indicado.

Si los recargos sobre los artículos de

del ajuí 
jgiial ot 
cálculo 
para el 
ha debí 
áyunla

Art. 
œensua 
branza 
de cuei 
Avunla 
la’respi 
Sacien 
ros di ai 
pes de 
nal qu< 
por 10 
cada c 
para g 
el cou 
resulte 
ten di( 
rentas 
en exa 
se figr

De
cargos 
bre lo 
rá el : 

osl 
enlrefi 
rio de 
les la 
que le

Arí 
losAy 

■ (lireci 
; rectal 
des I 
recall 
cobra 
ó prii 

' cho (
V.®f

fe 
r

mieni 
mo. n 
su al

Co 
(lere( 
cueií 
(1er e 
veril 
los p 
las c 
pago 
no l 
haya 
prop 
adeu

Ti
? livoi

sitos 
(lose 
za(l( 
debí 
cido 
pon 
se a

t raei
una 
tres 
vim 
cap 
de ¡ 
ciei 
pre; 
blo, 
(le I 
mei 
not 
de 
cor 
mu

cor 
óh

i

SGCB2021



3
slratioa 
impor- 
de pro, 
varios y 
n el afe 
Ir can- 
becen ó 
'líos (le 
ubiesen 
R de los 
o, para 
ienlo ó 
por me- 
ndos, ó 
iclon (le 
íacien- 
ocargos 
nsutnos 
1 vez Y 
I Teso- 
mas en 
yunla- 

gas- 
3 dedu. 
ue se le 
año io- 
la Ad- 

tvincia. 
nos re- 
á asi la 
)s, ex- 
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arse la 
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c.imo llegaran á autorizarse despues de 
’’íertado el pueblo con la Administra- 

ñor dicho impuesto, sin haberse teni- 
í'anuellos en cuenta, la Admiuislracion 
f Hacienda cuidará de que se adicione 
importe al repartimiento vecinal del 
■'no de su encabezamiento, si se adopta 

le medio para cubrirle, ó bien al precio 
S aiuste ó arriendo que se verifique con 
iual objeto; fijando dicho importe por 
ilculo del consumo de cada expecie que 
ara el encabezamiento, ajuste ó arriendo 

{a debido formarse por la misma ó por los 
Avunlamienlos.

Art. 33 De todo lo [que se recaude 
«ensualmenle por los encargados de la co- 
fraiiza de .contribuciones, ya se haga esta 
(le cuenta de la Administración ó de los 
Avunlamienlos, se aplicará siempre bajo 
laTesponsabilidad déla Administración de 
Hacienda, y se entregará en los prime
ros dias del siguiente mes,-4 los -parlíci- 
pes (le dichos recargos la parle proporcio
nal qne les corresponda, según id tanto 
1101’109 ó cantidad adicional que sobre 
cada contribución se hubiere autorizado 
para gastos provinciales y municipales, en 
¡I concepto de que los descubiertos que 
resulten por las contribuciones á que afec
ten dichos recargos, Jsegun la cuenta de 

' rentas públicas, han de quedar tambi.m 
en exacta proporción con los que en esta 
se figuren por los propios recargos.

lo que se recaude ó aplique por re- 
, caraos para gastos de inl3res común so- 
I breJo' derechos de consumos, se deduci

rá el 10 por too de Admiuislracion cuan-

interes común sobre ai líenlos de la larda 
núm. 2.° no sujetos en ello.s al derecho de 
consumo, se procurará el arriendo de los 
.mismos para evitar la administración de 
cuenta de los Ayuntamientos, ó bien ce
lebrar ajustes alzados, sí es posible, con 
los que hayan de .satisfacerlos.

Art. 39. Los Gobernadores, luego que 
tengan aprobados los presupuestos; y pro
puestas de recargos que deban aprobar, 
remitirán á la Dirección de Administra
ción, en el Ministerio de la Gobernación, 
un estado del resultado de unos y otros, 
arreglado al modelo establecido.

Art. 40 Las Administraciones de Ha
cienda pública remitirán también oportu
namente à la Dirección general de Con-

tribuciones: primero, un estado del impor
te de los recargos autoríza los sobre las 
contribuciones territorial y de consumos 
para gastos provinciales y municipales, 
con disliücion; y en fin de cada trimestre; 
y como comprobante de la cuenta de Ren
tas públicas del mismo, otros dos estados 
de los débitos de cada pueblo por los re
cargos provinciales y municipales sobre 
las contribuciones directas, cuya suma ó 
resultado ha de coincidir con el de dicha 
cuenta

De Real orden lo digo â V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años.—-Madrid, 13 de 
Setiembre de 1857.—Nocedal.

Los Alcaldes que todavía no han remi
tido los recibos del pago de dotaciones á 
los iMaestrosde primera enseñanza relati
vos al segur,do Irimeslre de este año, se 
servirán reniiiirlos, así como los del ma
terial de Escuelas, en el preciso término 
(le ocho dias: pues que de’no verificarlo, 
saldrán veredas de apremio á recogerlosá 
costa de los morosos on el cumplimiento 
de este deber. Logroño 23 de Agosto de 
1S-j8.—El Gobernador interino, Leonar
do de Viar.

PROVINCIA DE AÏIJSTAMIEXTO BE

Número de vecinos . . .

Número de almas. . . .

NOTA de los arbitrios que propone este Apuntamiento, en virtud del articulo de la 
lep de 8 de Tlnero'Ae 1845 con objeto de

Importa ti déjicit rs. vn.

Recargos sobre las coutribucioues directas

Por el rec.argo del

Idem del

por 100 sobre

por 100 sobre

Toíal . •

la ma- . i„... ., ,
i cuola^gestos se administren por la Hacienda,
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rio de los fondos provinciales ó municipa-
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PARTE OFICIAL DE LA ’GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.
El Presidente del Consejo de Mi

nistros al Eterno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

«Gijon 21 de Agosto á las once de 
la noche.

La Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Realfimilia continúan sin nove
dad en su importante salud »

AD.MINISTRACION PRINCIPAL
de Rentas Eslancadas de la Provincia 

de Logroño.

Se lian recibido en los almacenes de es
ta Administración procedentes de la Fabri
ca de Tabacos de .Madrid 900 libras de 
picadura de las 1res nuevas clases manda
das elaborar por Real órden de 11 de 
Abril úllimo bajo los conceptos de

«Superior» la primera, compuesta de 
tres cuartos de hoja vuelta de abajo y un 
cuarto vuelta de arriba

«Suave» la segunda con dos tercios de 
vuelta abajo y un tercio de filipino, y

«Enlrefui-iTe» la tercera con dos cuar
tos de vuelta de arriba, un cuarto de 
vuelta abajo y un cuarto de filipino, las 
cuales se hallan embasadas en botes de 
hoja de lata con tapa de encage sellados y 
precintados, de la cabida de una y deme
dia libra indistintamente, y han de ven
derse á los precios de

30 rs. líbrala superior.
23 rs la suave,
20 rs. la enlrefuerte. 
con inclusion del embase.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, debiendo tener entendido 
que desde el dia 20 del mes actual se ven
derán dichas latas en los estancos de esta 
Capital y desde l ° del próximo Seiiernbre 
en los de las cabezas de partido, hacién
dose ostensiva la venta à los demas estan
cos de la provincia tan pronto como haya 
surtido para verificarlo. Logroño 24 deA- 
goslo de 1838.—Pascual L de Longoria.

CcDSumc lie- 
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eu la Obliga
ción de enca- 
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les la correspondiente caria de pago para 
que, le sirva de data en sus cuentas.

Art. 36. La parte que corresponda á 
los Ayuntamientos sobre las contribuciones 
(lirecias ó de consumos se entregará di- 
reclámenle à los ileposilarios de los fon - i 
des inunicipale.s por el Ayunlamienlo o l 
recaudador mismo á cuyo cargo corra la l cousamos y de 
cobranza de aquellas en fin. de cada--mes . -■
ó principio del siguiente, exigiendo de di- puertas... -
cho depositario el oportuno recibo con el __________________ ___________ _ ____________ __ _______
V.® 6.° del Alcalde y [sello del Ayunta
miento, cuyo importe le será admitido co- Arbitrios,
mo metálico, formalizándose en seguida „nn=nTnn= v
su abono por cuenta de dichos recargos. Sobre especies no comprendidos en la tanta de eonsu

Como los adeudos á plazo, donde los de puertas . . . ..................................... .............................
derechos de con-umo se administren por 
cuenta de la Hacienda, deben compren - Hcsuincn.
der el derecho del tesoro y el l eiíargo, al I .
verificarse la entrega á los partícipes en Importan los recargos sobre las contribuciones directas, 
los periodos señalados se les descontarán . _ jp nuestas .las cantidades que se hallenjpendientes de I Id. los arbitrios sobre especies d J P
pago y procedan de adeudos cuyos plazos especies no comprendidas en la tarifa...............
no hayan vencido pero a medida (¡ue se 
hayan realizado se les entregará la parte Total general. ...
proporcional que les corresponda por cada

zVRBlTRlOS.
que 
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nen.
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tán ya 

conce
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De los ar 
bit ríos 

que se 
proponen

I adeudo.
f También se les entregará á los respec

tivos vencimientos lo que les loque perci- I 
bir por especies que sea objetos de depo- I 
sitos domésticos ó administrativos, hacién
dose lo mismo cuando medien ajustes al
zados ó derechos módicos, en los cuales 
deben comprenderse los recargos estable
cidos ó que se establezcan, fijantlo su im- | 
porte en proporcional derecho módico que 
se ajuste.

I Art. 37. La Administración facilitara 
measualmente al Gobierno de provincia 
una nota de la cantidad recaudada y en
tregada al depositario de los fondos pro
vinciales y al de los municipales de las 
capitales de provincia y demas puntos don
de se administren los derechos por la Ha
cienda por cuenta de sus recargos, ex
presando lo que corresponde à cada pue
blo, sin perjuicio de que los Gobernadores 
de provincia y los Ayuntamientos recla- 
men ademas á la Administración cuantas 
noticias puedan necesitar para cerciorarse 
de la iraporlanoia de los productifs que 

i correspondan á los fondos provinciales o 
naunicipales.

Art 38. En los pueblos donde con la 
correspondiente autorización se impongan 
ó hayan impuesto recargos para gastos de

provincia LOGROÑO
I- j. f int fruiiic u nrlícalos de primera necesida l en los principales mercados

Estado que mam/iesla el precto^edto que han ten do los ‘
de eda provincia durante los quince primeros días del mes de la feefia.

GRANOS. CALDOS.

Mercados.
TRIGO.

Fanega» 
Rs. vn.

CEBADA.

Fanega 
hs. vn.

Alfaro. ......................  
. Arnedo.................................
Calahorra.............................
Cervera del Rio Alhama. .
Haro....................................
Logroño ........................
Nágera..............................
Sto. Domingo de Lacalzada 
Torrecilla (le Cameros. .

31
32
34
44
38
33
36
35
34

19
20
17
18
19
17
16
16
20

»
24
24
26.

Centeno.

F’iuega. 
Rs. vn.

»
20
22
26

Maíz.

Fanega.
Rs. vn.

Garban
zos.

\iioba 
Rs. vil.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

» 54 38
» 40 32 '

14 40 3a
20 3Í 30

» 36 26
23 52 27

» 31) 33
» 27 27
» 20 24

Logroño 23 de Agosto de 1838.

Vino

Cántara. 
Rs.vn.

Aguar
diente. 
Cántara.

Rs. vn.

Aceite.

Cámara. 
Hs. vn.

15
12
19
19
22
16
15
22
19

50
66
58
56
62
70
64
70
68

54
60
56
58
63
68
54
52 
no

C.VRNES

Y aca 1
Carnero. TOCINO.

Libra Libra Libra
cuartos. cuartos cuartos.

16 21 24
» 18 24

14 21 24
» 14 24

12 16 22
14 14 22
12 14 20
14 14 34

V 14 42

El Gobernador Interino, Leonardo de Viar
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AW^TA«imO C0ÀSTITUC101BL DE LOGROÑO.
No habiendo tenido efecto por falla de 

lidiadores la subasta para la construcción 
de una caseta al otro lado del puente .<obre 
el no Ebro, con destino á los dependientes 
municipales, pegante á la de carabineros, 
cuyo presupuesto asciende á 23.983 reales 
veílon , este Ayuntamiento ha señalado 
para el nuevo y último remate la hora de 
once á d. ce del dia 3 de Setiembre pró- 
-\imo venidero

El acto se verificará ante el .Vyunla- 
mienlo en la Sala Consistorial con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero é lus- 

‘ truccion de 18 de Marzo de 1832, inserlo.s 
en l<‘.s Boletines oficiales número 33 y 43 
del mismo año. _ -

Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado acompañado de carta de pago 
de la caja de depósitos de 1.300 rs cuan
do menos y arregladas al modelo que á 
continuación se expresa.

Durante la primera media hora se reci
birán los pliegos, y pasada esta 11 ) se ad
mitirá ninguno.

La.s obras han de egecutarse con arreglo 
á los planos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que están de ¡na 
nifieslo en la Secretaría municipal.

Toda preposición que no, esté conforme 
con el modelo ó que esceda del presupues
to, como la que carezca del documenfo 
justificativo del depósito, será desechada. 
Logroño 23 de Agosto de 1838. —El l’re- 
sidenlo, Diego Fernandez.=l’or acuerdo 
de .S. E., Justo Martínez, Secretario

/Vodelo de proposición.

leí Ayuntamiento en S. Mi
guel de cada año. Los aspi
rantes podrán hacerlo sus 
solicitudes en el término de 
un mes, dejando al profesor 
dos dias en la semana, para 
poder asistir á otro cualquie
ra punto donde le conven
ga. Jalon de Cameros, 22 de 
Agosto de i858.=De acuer
do y mandado de los Seño
res de la Junta, Baltasar 
Lerdo de Tejada, Secretario.

confitería para las próximas 
funciones de Toros, etc.

lambien hay gran surti
do de botellas blancas boca 
ancha, con sus corchos, para 
las personas que gusten ha
cer en casa conserba al mé
todo generalizado.

CaSálo^o <le2 papel, libros y de
más efectos que se hallan do 
venta eia la lifirerBa d • Saiiíz, 
establecida en Calahorra.

D. N. N., vecino de . .. enterado del 
anuncio publicado i or la Alcaldía Consti
tucional de Logroño con fecha 23 de Agos
to último para la construcción de una ca
seta a! otro lado del puente sobre el rio 
Ebro; del presupuó.slo, planos y pliegos 
do condiciones facultativas y económicas, 
rae obligo á ejecutar las obras con suge- 
cion estricta á los referidos pianos y con
diciones por la cantidad de............ rs. vn. 
(en letra.)

Fecha y ftrina del proponente.

Se halla vacante el Parti
do de Médico-Cirujano del 
pueblo del R.edal, cuya po
blación se compone dt: 182 
vecinos, su posición topográ
fica llano, con, la dotación 
anual de ocho mil rs. paga
dos por trimestres vencidos, 
siendo obligación del profe
sor poner un barbero san
grador; ó con la de siete mil 
rs. facilitándole el pueblo el 
barbero sangrador, perci
biendo ademas ocho rs. por 
ca la parlo y lo que contrate 
particularmente con los cria
dos de servicio. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al

Papel paulado de Ilurzaela de los números
1 " á 6.“

Id. id de Torio, reglas 1.’ á fO “ 
Papel blanco fino para escuelas.

Id. id: mas inferior.
Id. id. mas inferior.

Papel prolongado superior de la fábrica de 
AIsina.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

matea española superior de la..misma, 
id. del. de la fiíbrica de Alcañiz. 
id- de l.“ de la de Bas.
id. de 2.“ de la de Ahina
id. de 2,’ de la de Morató.

cortado para oficios prolongado de la 
de Uranga.

Id. id. para ¡(I. id. de la de Ahina 
Id. marca española para oíicio.s de la de 
üranga.

Papel rayado sencillo para facturas V libros.
Id. id. doble para id. id.

Papel de tina superior mana doble.
Id. continuo entrefino id. id.
Id.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Habiendo padecido eslravío en los lla

nos de Caulina cerca de Jerez un cajón que 
contenía6.000 títulos de la Deuda del per
sonal serie .A números 182.301 al 188 500 
al conducirlos á esta corte en la silla correo 
que salió de Cádiz el dia 3 de Setiembre 
de 1856, y como no hayan producido re
sultado alguno cuantas diligencias se han 
practicado para averiguar su paradero; la 
Junta, en sesión de este dia ha declarado 
fuera de circulación, los enunciados cré
ditos, considerándolos en su consecuencia, 
nulas y de ningún valor ni efecto.

Igual declaración ha hecho respecto á 
2.000 acciones de ferro-carriles de Aran- 
juez á Almausa números 38.501 á 40 300 
que al ser conducidas á España por el va
por ingles «Madrid» cayeron al mar en el 
naufragio de dicho buque acaecido á la 
entrada de la ria de Vigo, en la tarde del 
20 de Febrero 'de 1837.

Lo que se avisa al público para su co- 
nocinaienlo. Madrid 15 de Agosto de 1838. 
—V.” B.°—El Director general Presidente 
en Comisión, Roda.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.

ANIAGIOS.
Se halla vacan le el partido 

de Herrero de esta Villa de 
Jalon de Cameros, su dota
ción consiste en 21 fanegas 
de trigo bueno, cobradas por

to en el término de treinta 
dias contados desde la inser
ción en el Bolelin oficial. 
Redal22de Agosto de i858. 
=E1 Alcalde, Carlos Ocon.= 
Julian Cenzano, Secretario.

Parte no oficial

ESI LA CONFITERIA
DE

ÂÎ^BROSIO 61BIE2ÍBZ
O PORTALES NCR. 107

COGROiWO.
Gran rebaja por haber un abun

dante surtido.

Botellas de champaña de 
la casa del Duque de Mon- 
tebela de 32 rs. á 26, tarjeta 
azul: botellas de dicha casa, de 
3ors. á 24, tarjeta blanca: pa
sando de 6 botellas el pedido 
se abonara 8 por 100, Hay 
igual surtido y con alguna 
leba ja, licores, vinos genero
sos, salchichón de Bich, dá
tiles de Berbería, helas dees 
pelma estranjeras de 4, 5 y 6 
en libra, conserbas alimenti 
cias, y como siempre el abun
dante y variado surtido de

i’apel 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

id, mas inferior id. id.
marca doble color rosa fuerte, 

id. amarillo id.
id. verde id.
id. azul id.
id. ante id.
id. viola id.

Papel pintado para baúles de varios eoio
res y dibujos.

Tablas de cuentas.
Falsillas en folio.

Id. en 4.”
Papel continuo superfino para carias. 
Id. id. fino para id.

Libro de doctrina por A.stole, cartulina 
Id. id., rúMica "

(.artilla de Vallejo, rústica.
Documentos de buena crianza. 
Colecciones, carteles de Florez.

L- id de Vallejo.
Caballero, Diccionario de la lengua 91 > 

mo.s en uno pasta. ' \
Balbuena, Diccionario latino español vp 

pañol latino, 2 lomos pasta. ’ 
f Libros en folio ravado doble, de 200 ini 

y 100 fojas. ’ !
Id. id. rayado sencillo, de 230 9ñ(i 

150 y 100 fojas. L
Id. en 4.“ rayado doble, de 200 Ign L 

100 fojas. ’ J
Id id. rayado sencido, de 300, 230 9í^ 

y 150 id. V,

70, 60, 30 y 40 id. '.
*OA rayado sencillo 4« i
80, 70, 60, 30 y 40 id. í

I Libreta? rayado doble, de 80 folios. ( 
Id. rayado sencillo, de id id. ' Î 

Libros cartulina, rayado sencillo en fnii. ’ 
de 70, 30, 40 y 30 fojas. ” í

Id id. rayado doble de 80, 70, 60 501 
y 40 id. E

Id. badana, en blanco folio de 80, 60 
y 40 id. ’

Id, 
Id.

id., en blanco apaisado de 230 id, 
id., rayado sencillo id. de 200 id

Libros de confesión para los niños.
Id. ¡il. mas pequeños.

laboada, Diccionario español francés v 
francés español, 2 tomos folio pasta '

Cornelias, gramática francesa, un lomo fo
lio olandesa. f

Araujo, gramática latina, pasta olandesa 
Carrillo, id. id , id.
Corle de María, 16.® rústica.
La familia regulada, pasta.
Diccionario de bolsillo, de la lengua cas

tellana. ”
{.enl- lías, ayudar á bien morir, pasta. 
Ritual de administrar Sacramentos, tafilete 
Guia de pecadores, pasta.
Mazo, catecismo esplicado, pasta. 
Compendio de historia de España, olandesa 
Mes de Mayo, rústica y pasta.
Colección de autores latinos, 1res tomos 

pasta.
La religiosa instruida, pasta.
Devoción á las llagas de Nuestro Señor 

Jesucristo, rústica.
Estilo general de cartas, rústica.

H Catecismo de história Sagrada, por Fleuri,
Id. id. ■ mas inlerior para id. 2 lomos rústica

Papel superfino para cartas, marca francesa Lunario perpetuo, pergamino
fi . fino para id., id. Garlo-Magno, id.
Id. entrefino para id , i 1. I Berloldo, id.
Id. superfino azul para id., id. j Pizarras para cuentas en varios tamaños

Id.
Id.

id.

id.

id.

entrefino para id.

verge para id , if.
Id. arlequin surtido para id id.
Id. --....■superior, marca olaodesa. 

Plumas finas de colores.
Catecismo del Abad de Fleuri, en rústica. 

Id. id., en olandesa.
Id id., en cartulina.

Amigo de los niños, en rústica.
Id. id., en olande.sa.
Id. id., en cartulina.

Obligaciones del hombre, en rú-iica 
Id. id., en cartulina.

Caton metódico de Seijas, en cartulina, 
cábulas de Samaniego, en pergamino. 
Director de la juventud, en cartulina 
Libro segundo, en cartulina 
Giamálica castellana compendio mayor 

rústica. ’
Florez, cuaderno 1.®, de religion y moral.

Id., cuaderno 2 ®, história de España 
Id. cuaderno 3.®, geografía de Emaña 

Martínez de la Rosa, rústica.
Rueda, escuela de Instrucción primaria 

olandesa. ’
Id. id id., rústica.

Lecciones escogidas, pergamino. 
Cartilla de Florez, rúslica- 
Manual de los ñiños, id.
Ciencia de la muger, id. 
Ortografía de la Academia, id. 
El nuevo Juanilo, pasta.
Educación de la infancia. 
Silabario español, forro azul.

Id. id., forro pintado.

con sus marcas de madera.
Noyefas escogidas, 3 tomos 16." rústica.
Guia veterinaria original, dividida en 4 to- 

tomos 8 ° rústica.
Ingenioso idalgo D Quijote de la Mancha, 

4 tomos 8.“
Compendio de historia de España, 2 tomos 

8 “ rústica
Ingenioso idalgo D. Quijote de la Mancha, 

6 tomos (olio rústica.
Caballero, Diccionario de la lengua, 2 to

mos folio mayor rústica.
Biblioteca universal de autores católicos, 2 

tomos 4.* rústica
Novísima geografía universal de España v 

Portugal, un tomo 4.® rústica.
D. Quijote de la .Mancha, 4 tomos 12.® ma

yor rústica.
Principios de legislación y calificación, 3 

tomos 8.° mayor rústica.
Tesoro de albañiles, un lomo 8.° mavor 

rústica.
Las siete partidas del Rey D. [Alonso, un 

lomo folio rústica.
História de Inglaterra, 4 lomos 4.® mayor 

rústica.
Cantos del trovador, colección de leyendas 

de Zorri la. un lomo 4.® mayor rústica.
Berloldo ilustrado, un lomo 8 ® rústica.

(Se continuará.)
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